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Fecha: 03 enero 2001 

De: Fiscalía General de la República 

Para: Fiscales Adjuntos, Fiscales y 
Fiscales Auxiliares de todo el país. 

Asunto:  

 

� LISTA OFICIAL DE PERITOS 

PARA TODO EL PAÍS 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, 13, 14 Y 25 
DE LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO, SE 
PONEN EN CONOCIMIENTO DE LOS Y LAS FISCALES LAS 
SIGUIENTES INSTRUCCIONES DEL FISCAL GENERAL, 
LAS CUALES DEBEN SER ACATADAS DE INMEDIATO, A 
EFECTO DE CREAR Y MANTENER LA UNIDAD DE 
ACCION E INTERPRETACION DE LAS LEYES EN EL 
MINISTERIO PUBLICO. LOS FISCALES ADJUNTOS 
DEBERAN VELAR PARA QUE LAS MISMAS SEAN 
CONOCIDAS Y APLICADAS POR LOS FISCALES 
ADSCRITOS A SU FISCALIA.  

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. CARLOS ARIAS NÚÑEZ 
FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA 

MINISTERIO PUBLICO, C.R. 
 

cc: Depto. Planificación, Sección Estadística 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se recuerda a los representantes del Ministerio 

Público que en el Boletín Judicial N° 241 del 

viernes 15 de diciembre del 2000 fue publicada 

la Lista oficial de peritos para todo el país, la 

cual no se transcribe aquí en razón de su 

extensión.� 
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